
OEE: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

NRO.  
CODIGO DE 

POSTULACIÓN

1 CMEF04-316

2 CMEF04-1730

3 CMEF04-2120

4 CMEF04-527

5 CMEF04-2462

6 CMEF04-465

7 CMEF04-2275

8 CMEF04-1366

9 CMEF04-2172

10 CMEF04-767

11 CMEF04-1206

12 CMEF04-1687

13 CMEF04-1613

NO LEVANTÓ DOCUMENTOS QUE AVALEN LA 

EXPERIENCIA LABORAL.

NO LEVANTÓ DOCUMENTOS QUE AVALEN LA 

EXPERIENCIA LABORAL.

LEVANTÓ UNA SOLA CARA DEL TÍTULO UNIVERSITARIO, 

NO SE VISUALIZA EL REGISTRO EN EL MEC.

NO PRESENTÓ TÍTULO UNIVERSITARIO.

LEVANTÓ UNA SOLA CARA DEL TÍTULO UNIVERSITARIO, 

NO SE VISUALIZA EL REGISTRO EN EL MEC.

NO PRESENTÓ TÍTULO UNIVERSITARIO NI DOCUMENTOS 

QUE AVALEN LA EXPERIENCIA LABORAL.

EVALUACIÓN DOCUMENTAL

ANEXO 3

LISTA DE NO ADMITIDOS 

PUESTO:  Profesional Sénior en Gestión de Servicios Informáticos 

OBSERVACIÓN 

NO CUENTA CON LA CANTIDAD DE AÑOS SOLICITADOS 

COMO MÍNIMO, EN LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PERFIL DEL PUESTO.

NO PRESENTÓ DOCUMENTOS QUE AVALEN LA 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA SOLICITADA EN EL PERFIL DEL 

PUESTO.

NO PRESENTÓ TÍTULO UNIVERSITARIO. NO CUENTA CON 

LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA SOLICITADA EN EL PERFIL 

DEL PUESTO.

NO ACREDITA LA EXPERIENCIA ESPECIFICA SOLICITADA 

EN EL PERFIL DEL PUESTO

NO CUENTA CON LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

SOLICITADA EN EL PERFIL DEL PUESTO.

NO CUENTA CON LA CANTIDAD DE AÑOS SOLICITADOS 

COMO MÍNIMO, EN LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PERFIL DEL PUESTO.

LEVANTÓ UNA SOLA CARA DEL TÍTULO UNIVERSITARIO, 

NO SE VISUALIZA EL REGISTRO EN EL MEC.

El VCHGO del MEF no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son 

exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.
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EVALUACIÓN DOCUMENTAL

ANEXO 3

LISTA DE NO ADMITIDOS 

PUESTO:  Profesional Sénior en Gestión de Servicios Informáticos 

OBSERVACIÓN 

Si su código se encuentra en este listado y considera que el motivo de exclusión es incorrecto, tiene 

derecho a presentar un reclamo ante la Comisión de Selección, el plazo para hacerlo es de 02 (dos) 

días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de publicación de este listado, superado el plazo, se 

dará por decaído el derecho de reclamo ante la Comisión y el VCHGO. 

Para presentar su reclamo, deberá enviar un correo electrónico a la Comisión de Selección, en el que se 

indique el código de postulación, el motivo de la no admisión y la justificación del reclamo.

La Comisión puede ser contactada a través del siguiente medio:  

Correo Electrónico: concursos@mef.gov.py

Agotadas las instancias ante la Comisión de Selección y si persiste la disconformidad ante el retorno 

recibido por dicha Comisión, el postulante o candidato podrá realizar su denuncia ante el VCHGO, 

dentro de los 2 (dos) días hábiles recibida la respuesta de la Comisión. 

Superado este plazo, se dará por decaído el derecho de reclamo.

Correo Electrónico habilitado del VCHGO : mesadeentrada_vchgo@mef.gov.py

Debiendo detallar en el correo indefectiblemente:

Identidad del reclamante, Institución y puesto al cual postulo.

Reclamo presentado.

Retorno de la Comisión con la decisión adoptada.

Justificación de desacuerdo con la decisión de la comisión, si correspondiese

El VCHGO del MEF no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son 

exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.




